
 
Inter.1795 

Exp. No. 20220024600 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
 
 

Armenia Q., dieciséis  (16) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
 

Incorpórese al proceso los registros civiles de nacimiento sde las partes en este 

proceso, aportados por el apoderado del demandante, en atención al requerimiento 

heco por el despacho. 

 

N O T I F I Q U E S E.- 
 
 
CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
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